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AM) CXV — MES XII Caracas: miércoles 21 de septiembre de 1988 Número 34.0">6

S U M A R I O

Congreso de la República
Ley Aprobatoria dol Protocolo Modificatorio al Convenio entre el Gobierno

de la República de Venezuela y el Gobierno de la República Francesa
para evitar la doble tributación en materia de Transporte Marítimo y
Aereo, firmado el 4 de octubre de 1978.

Ley Aprobatoria del Convenio entre la República de Venezuela y la Repú-
blica Federal do Alemania para evitar la doble tributación a las Empresas
de Transporte Aéreo y Marítimo.

Presidencia de la República
Decreto N° 2.422. mediante el cual se dispone que gozarán de la exención

concedida por el literal a) del articulo 2" de la Ley do Regulación de
Alquileres, los cánones de arrendamiento de los locales comerciales
ubicados en todos los inmuebles pertenecientes al Instituto Autónomo
Corporación do Turismo de Venezuela.

Decreto N' 2.423. mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Regla-
mento Orgánico del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social contenido
en el Decreto N« 1.417 de fecha 26 de febrero de 1982.

Oficina Central de Presupuesto
Resoluciones por las cuales se acuerda con cargo a la Partida "Rectifica-

ciones al Prosupuesto", varias rectificaciones por las cantidades que
en ollas so Indican, imputables a loa ministerios do Relaciones Inte-
riores y dol Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, respec-
tivamente.

Ministerio de Hacienda
Resolución por la cual se dispone que hasta el 31 de diciembre de 1988,

se modifica en los términos que en ella se señalan, la tarifa de impor-
tación y el régimen legal de las mercaderías cuyo código arancelario
y descripción comercial, en ella se especifican.

Resolución por la cual se encarga de la Dirección General Sectorial de
Servicios, al ciudadano Mauro Lares Suárez. Director de Bienes y Ser-
vicios Administrativos.

Resolución por la cual se encarga de la Dirección General, al ciudadano
Raúl Anzola. Director General Sectorial de Servicios.

Resolución por la cual se concede la autorización solicitada al Fondo
Exterior. C. A.

Resoluciones por las cuales se revoca la autorización que le fuera con-
ferida para actuar como Corredor de Seguros, a los ciudadanos que en
ellas se mencionan.

Resolución por la cual se autoriza a la Sociedad "Corretaje de Seguros
Del Norte Sogunorte. C. A.", para constituirse y operar como tal.

Resolución por la cual se modifica el articulo 7? de la Regulación de
Seguro de Grupo para Cubrir Créditos a Corto Plazo, autorizada median-
te Oficios Nros. 18.704. 20.208. 40.440 y 3627 de fechas 16 de mayo
de 1974. 23 do mayo de 1974. 11 de agosto de 1975 y 27 de octubre
de 1982. respectivamente, quedando redactado de la forma que en ella
se Indica.

Resolución por la cual se sanciona con multa a la empresa Seguros
Carabobo. C. A., con domicilio en la ciudad de Valencia. Estado
Cárabobo.

Ministerio de Educación
Resoluciones por las cuales se confiere la Condecoración de la "Orden

de Andrés Bello" en las Clases de Banda de Honor y Medalla a los
ciudadanos que en ellas se señalan.

Ministerio de Sanidad y Asistencia Social
Resolución por la cual se acordó Revisión al Monto de Jubilación otor-

gada al ciudadano Mendoza García. Espíritu Santos.

Resolución por la cual se designa al ciudadano Mario AbchÍBahr. Director
Sub-Reglonal. en la Dirección Sub-Regional de Salud del Territorio Fede-
ral Delta Amacuro.

Resolución por la cual se designa como Médico Director Hospital II
Encargado, en el Hospital General "Dr. José Francisco Urdaneta" de
Calabozo. Estado Guárlco. Tipo II. al ciudadano Dr. Juan Saúl Martínez
González.

Ministerio de Agricultura y Cría

Procuraduría Agraria Nacional

Resolución por la cual se designa como Procurador Agrario Auxiliar con
el carácter de Adjunto Encargado, con competencia en todo el Territorio
Nacional y con sede «n la ciudad de Caracas, a la Ora. Trinidad Alclra
Gómez de Ug*s.

Ministerio de Transporte y Comunicaciones
Resolución por la cual se aprueban y legalizan quinientos mil Timbres

Postales de un solo motivo y un mil quinientos Sobres de Primer Día.
correspondientes a la emisión conmemorativa de los "SO Años de la
Contraloria General de la República".

Ministerio de Justicia
Resolución por la cual se designa al ciudadano abogado Luis Daniel Sosa

Solazar. Registrador Principal del Estado Monagas.

Resolución por la cual se designa a la ciudadana abogada Martha Torres
Arocha. Notario Público en la Notarla Pública do Ciudad Bolívar. Estado
Bolívar, con carácter interino.

Resolución por la cual se designa a la ciudadana abogada Mireya de
Jesús González David, Notarlo Público en la Notarla Pública Primera de
Puerto Ordaz. Estado Bolívar, con carácter Interino.

Ministerio del Desarrollo Urbano
Resolución por la cual se nombra a la ciudadana Nancy García de Mon-

eada. Directora Encargada de la Oficina de Control de Gestión Admi-
nistrativa.

Ministerio de la Familia
Resolución por la cual se le otorga Jubilación Especial a la ciudadana

Alicia Domínguez de Pizarro.

Contraloria General de la República
Resolución por la cual se designa al ciudadano Iván Rojas Córdova. Direc-

tor de Control del Sector Educación. Ciencia y Cultura de la Dirección
General de Control de la Administración Descentralizada de esta Con-
traloria. en comisión de servicios.

Concejo de la Judicatura
Resolución por la cual se autoriza al ciudadano David Vargas Berríos. pa-

ra que siga actuando como Cuentadante en la Unidad Operativa Oficina
do Servicios Administrativos del Estado Yaracuy

Resolución por la cual se autoriza a la ciudadana Mlgdalia Castro Her-
nández, para que siga actuando como Cuentadante en la Unidad Básica
Oficina Administrativa del Estado Mérlda.

Resolución por la cual se designa Suplente 1') al Ab. William Baute
Mendoza.

Avisos

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

D E C R E T A

LA SIGUIENTE,

LEY APROBATORIA DEL PROTOCOLO MODIF1CATQ

RIO AL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE

LA REPÚBLICA FRANCESA PARA EVITAR LA DO-

BLE TRIBUTACIÓN EN MATERIA DE TRANSPORTE

MARÍTIMO Y AEREO, FIRMADO EL 4 DE OCTU-

BRE DE 1978

ARTICULO ÚNICO: SE APRUEBA EN TODAS sus PARTES Y PARA
QUE SURTA EFECTOS INTERNACIONALES EN -
CUANTO A VENEZUELA SE REFIERE, EL PRO-
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TOCÓLO MODIFICATORIO AL CONVENIO ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUE

LA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRAN-

CESA PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

EN MATERIA DE TRANSPORTE MARÍTIMO Y -

AÉREO, FIRMADO EL H DE OCTUBRE DE 1978

Y RATIFICADO EL 24 DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.

PROTOCOLO MODIFICATORIO AL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

FRANCESA PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN MATERIA DE

TRANSPORTE MARÍTIMO Y AEREO, FIRMADO EL 4 DE OCTUBRE DE

1978

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y EL GOBIER
NO DE LA REPÚBLICA FRANCESA,

HABIENDO SUSCRITO CON FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1978, UN
CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN RESPECTO A LOS
BENEFICIOS DE LAS EMPRESAS DEDICADAS AL NEGOCIO DEL TRAN£
PORTE MARÍTIMO Y AÉREO;

TOMANDO NOTA DE QUE ESTE CONVENIO ENTRÓ EN VIGOR EL
TREINTA DE JUNIO DE 1987, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
su ARTÍCULO VI;

DESEANDO MODIFICAR EL REFERIDO CONVENIO, HAN ACORDA-
DO LO SIGUIENTE:

ARTICULO I

1) EN EL TEXTO DEL CONVENIO EL IDIOMA ESPAÑOL EN EL AR-

TÍCULO I, ORDINAL 1 SE SUSTITUYE:

A) U PALABRA "EXONERADOS" POR LA PALABRA "EXENTOS*.

B) LA EXPRESIÓN "UNA EMPRESA" POR "CUALQUIER EMPRE-

SA".

2) EN EL TEXTO DEL CONVENIO IDIOMA FRANCÉS EN EL ÁRTICO.

LO I, ORDINAL 1 SE SUSTITUYE:

A) LA EXPRESIÓN "UNE ENTREPRISE" POR "TOUTE ENTRE.

PRISE".

3) EN EL TEXTO DEL CONVENIO TANTO EN IDIOMA ESPAÑOL Cfi

MO EN FRANCÉS, EN EL ARTÍCULO I, ORDINAL 1, SE AGRE

GA: Si LA REPÚBLICA DE VENEZUELA OTORGARE BAJO UN -
CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIO
NAL CON UN TERCER ESTADO LA EXENCIÓN DE SUS IMPUES -
TOS MUNICIPALES, TAL EXENCIÓN SE APLICAR* AUTOMÁTI-
CAMENTE A LAS EMPRESAS FRANCESAS BENEFICIADAS POR EL
PRESENTE CONVENIO. AL OCURRIR TAL HECHO LA REPÚBLI-
CA FRANCESA EXIMIRÁ DE "LA TAXE PROFESSIONELLE" A
LAS EMPRESAS VENEZOLANAS A PARTIR DE LA MISMA FECHA.

ARTICULO II

SE SUSTITUYE EL ARTÍCULO III DEL CONVENIO POR EL SI

GUÍENTE:

LA EXENCIÓN PREVISTA BAJO EL ARTÍCULO I SE APLICARA
A CUALQUIER EMPRESA DE LOS DOS ESTADOS QUE SIRVA ALGÚN
PUERTO O AEROPUERTO SITUADO EN EL TERRITORIO DEL OTRO
ESTADO,

ARTICULO III

EN EL ARTÍCULO V DEL CONVENIO, LOS LITERALES "c" Y
"D", SE SUSTITUYEN POR LOS SIGUIENTES:

C) LA EXPRESIÓN *EL NEGOCIO DE TRANSPORTE MARÍTIMO

Y AÉREO* SIGNIFICA EL NEGOCIO DE TRANSPORTAR -

PERSONAS, ANIMALES, BIENES (EXCEPTO HIDROCARBU-

ROS) Y CORREO LLEVADO A CABO POR EL PROPIETA -

RIO O FLETADOR DE LAS NAVES O AERONAVES. EL TÉR

MINO HIDROCARBUROS SIGNIFICA PETRÓLEO CRUDO Y

LOS PRODUCTOS DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE LA -

PRIMERA FASE DE REFINACIÓN DEL PETRÓLEO CRUDO.

D) LA EXPRESIÓN "AUTORIDAD COMPETENTE" SIGNIFICA EN

EL CASO DE LA REPÚBLICA FRANCESA, EL MINISTERIO

ENCARGADO DEL PRESUPUESTO o su REPRESENTANTE AUT&
RIZADO, Y EN EL CASO DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA,

LA DIRECCIÓN GENERAL SECTORIAL DE RENTAS DEL Mi -
MISTERIO DE HACIENDA.

" ARTICULO IV

1) CADA UNO DE LOS ESTADOS NOTIFICARA AL OTRO POR ESCRI-
TO A TRAVÉS DE LOS CANALES DIPLOMÁTICOS ACERCA DEL -
CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS POR SUS
LEYES PARA PONER EN VIGENCIA ESTE PROTOCOLO.

EL PROTOCOLO ENTRARA EN VIGOR EN LA FECHA DE LA ÚLTI
MA DE ESTAS NOTIFICACIONES Y TENDRÁ CONSIGUIENTEMEN-
TE EFECTO EN LO REFERENTE A BENEFICIOS, INGRESOS Y GA.
NANC1AS DE CAPITAL QUE SURJAN A PARTIR DEL 1* DE ENE-
RO DE 1988.

2) LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL CONVENIO FIRMADO EL 0<4 DE
OCTUBRE DE 1978 EN LO REFERENTE A LOS BENEFICIOS, IN_
GRESOS Y GANANCIAS DE CAPITAL QUE SURJAN A PARTIR DEL
1* DE ENERO DE 1977 Y ANTES DEL 1* DE ENERO DE 1988,
NO SERA AFECTADA POR LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE
PROTOCOLO.

HECHO EN CARACAS, EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE -
1987, EN DOS EJEMPLARES, UNO EN IDIOMA ESPAÑOL Y OTRO -
EN IDIOMA FRANCÉS, AMBOS TEXTOS DANDO IGUALMENTE FE.

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DE VENEZUELA

SIMÓN ALBERTO CONSALVI
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLI
FRANCESA

JEAN-CLAUDE PREVEL
EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA
FRANCESA EN VENEZUELA

DADA, FIRMADA Y SELLADA EN EL PALACIO FEDERAL LEGISLATIVO, EN
CARACAS A LOS OCHO D!AS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO, AÑO 178* DE LA INDEPENDENCIA Y 129° DE LA FE-
DERACIÓN.

O,

REnftLDO LEñfCÜO HORA

EL VTCEPRESHSNn;

JOSÉ RODRÍGUEZ ITURBE

LOS SECRETORIOS

HÉCTOR CARPIÓ CASTILLO JOSÉ RAFAEL GARCÍA

Palacio de Hiraflores, en Caracas, e los veinte dfes del mes

de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. Ano 1782 de la

Independencia y 129» de la Federación

Cúmplase,

(L.S.)

JAIME LUSINCHI
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Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores,

<LS.)

GERMÁN NAVA CARRILLO

Refrendado
El Ministro de Hacienda/E)

(L.S.)

EGLE ÍTURBE DE BLANCO

Refrendado.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones,

<LS.)

VICENTE PÉREZ CAYENA

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE VBEaELA

D E C R E T A

LA SIGUIENTE,

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTRE LA RE

PUBLICA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA FEDE.

RAL DE ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE TRJ.

BUTACION A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE

AEREO Y MARÍTIMO.

ARTICULO ÚNICO: SE APRUEBA EN TODAS sus PARTES Y PARA QUE
SURTA EFECTOS INTERNACIONALES EN CUANTO A
VENEZUELA SE REFIERE, EL CONVENIO ENTRE LA
REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA FE-
DERAL DE ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE TRI
BUTACION A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO
Y MARÍTIMO, SUSCRITO EL 17 DE MARZO DE 1978
Y MODIFICADO EL 23 DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE.

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA

FEDERAL DE ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN A

LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE AEREO Y MARÍTIMO.

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA FEDERAL DE
ALEMANIA DESEOSAS DE EVITAR POR CONVENIO BILATERAL LA
DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL SOBRE LAS RENTAS DERIVA-
DAS DEL EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA Y AEREA EN
TRAFICO INTERNACIONAL, FIRMARON EL 17 DE MARZO DE 1978 EN
CARACAS UN CONVENIO A ESTOS EFECTOS.- HABIÉNDOSE PRODU-
CIDO ANTES DE PROCEDERSE AL CANJE DE NOTAS PREVISTO -
EN EL CITADO CONVENIO, MODIFICACIONES EN LOS ORDENAMIEN
TOS TRIBUTARIOS, Asi COMO ALTERACIONES EN LAS REALIDA-
DES ECONÓMICAS SOBRE LAS CUALES AQUELLOS SE PROYECTAN,
AMBOS ESTADOS HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE:

ARTICULO I

1. LOS IMPUESTOS MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO SON:

A) EN LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, EL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA; (EL CUAL, EN LO SUCESIVO, SE DENOMINA
"IMPUESTO VENEZOLANO");

B) EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, EL EINKOM-
MENSTEUER (IMPUESTO SOBRE LA RENTA); EL KOERPERS.
CHAFTSTEUER (IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES) Y EL -
VERMOEGENSTEUER (IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO);
(LOS CUALES, EN LO SUCESIVO, SE DENOMINAN "1M -
PUESTO ALEMÁN").

2. ESTE CONVENIO SE APLICAR* TAMBIÉN A LAS MODIFICACIO-
NES QUE SE INTRODUJEREN A LOS REFERIDOS IMPUESTOS Y

CUALQUIER OTRO QUE EN RAZÓN DEL HECHO GENERADOR O DE LA
BASE IMPONIBLE, FUERE JURÍDICA Y ECONÓMICAMENTE ANÁLOGO
A LOS YA CITADOS Y QUE UNA U OTRA DE LAS PARTES CONTRA-
TANTES ESTABLECIERE CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DEL PRE.
SENTÉ CONVENIO.

, ESTE CONVENIO NO SE APLICARA A LOS IMPUESTOS MUNICIPALES.
Si VENEZUELA OTORGARE BAJO UN CONVENIO SIMILAR CON UN -
TERCER ESTADO LA EXENCIÓN DE sus IMPUESTOS MUNICIPALES,
TAL EXENCIÓN SE APLICARA AUTOMÁTICAMENTE AL PRESENTE CON

VENIO. AL OCURRIR TAL HECHO, LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALE.

MANÍA EXIMIRÁ DEL "GEWERBESTEUER" A LAS EMPRESAS VENEZfi

LANAS, QUE PERCIBAN RENTAS DEL TRANSPORTE AÉREO O MAR I TI

MO.

ARTICULO II

i LA EXPRESIÓN "EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN AÉREA O MARlTI-

MA"SIGNIFICA LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE POR VlA AÉREA -

O MARÍTIMA DE PERSONAS, ANIMALES, MERCANCÍAS Y CORREO -

DESARROLLADA POR PROPIETARIOS Y FLETADORES DE AVIONES O

BARCOS INCLUIDA LA VENTA DE PASAJES Y DOCUMENTOS SIMILA

RES Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DIRECTAMENTE RELACIONADA

CON TALES TRANSPORTES. LA EXPRESIÓN "MERCANCÍAS" NO COM.

PRENDE EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS.

LA EXPRESIÓN "TRAFICO INTERNACIONAL" SIGNIFICA TODA AC-

TIVIDAD DE TRANSPORTE EFECTUADA POR MEDIO DE AVIONES O

BARCOS POR EMPRESAS ALEMANAS O VENEZOLANAS, EXCEPTO EL

CASO EN QUE LAS AERONAVES O BARCOS SEAN UTILIZADOS EX-

CLUSIVAMENTE ENTRE LOCALIDADES SITUADAS EN EL TERRITORIO

DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA o DE LA REPÚBLICA FEDERAL -
DE ALEMANIA.

. LA EXPRESIÓN "EMPRESAS VENEZOLANAS" SIGNIFICA LAS EMPRE.
SAS PERTENECIENTES AL ESTADO VENEZOLANO, LOS ORGANISMOS
PÚBLICOS VENEZOLANOS, SEAN DE CARÁCTER NACIONAL O LOCAL
Y LAS PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES EN VENEZUELA A TODOS
LOS EFECTOS FISCALES Y NO RESIDENTES EN LA REPÚBLICA FE.
DERAL DE ALEMANIA, ASI COMO LAS SOCIEDADES DE CAPITAL O
DE PERSONAS CONSTITUIDAS DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES
VENEZOLANAS Y CON DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN EFECTIVA EN
TERRITORIO VENEZOLANO.

LA EXPRESIÓN "EMPRESAS ALEMANAS" S I G N I F I C A LAS EMPRESAS

ALEMANAS PERTENECIENTES A LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMA

NÍA, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE

ALEMANIA, SEAN DE CARÁCTER NACIONAL o LOCAL Y LAS PERSQ
ÑAS FÍSICAS RESIDENTES EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMA
NÍA A TODOS LOS EFECTOS FISCALES Y NO RESIDENTES EN VE-
NEZUELA, ASI COMO LAS SOCIEDADES DE CAPITAL O DE PERSO-
NAS CONSTITUIDAS DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LA RE.
PÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y CON DOMICILIO DE LA DIREC
CIÓN EFECTIVA EN TERRITORIO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE
ALEMÁN i A.
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5. LA EXPRESIÓN "AUTORIDADES COMPETENTES" SIGNIFICA, POR
LO QUE RESPECTA A VENEZUELA, LA DIRECCIÓN GENERAL SEC-
TORIAL DE RENTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y, POR LO
QUE RESPECTA A LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, EL MÍ
NISTERIO DE FINANZAS.

ARTICULO III

1. ESTARÁN EXENTAS DEL IMPUESTO ALEMÁN LAS RENTAS DERIVA-
DAS DEL EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN AÉREA O MARÍTIMA EN
TRAFICO INTERNACIONAL POR EMPRESAS VENEZOLANAS QUE EJER
ZAN TAL ACTIVIDAD,

DADAS LAS MISMAS CONDICIONES, ESTARAN TAMBIÉN EXENTOS
DEL IMPUESTO ALEMÁN, SOBRE EL PATRIMONIO LAS AERONAVES
Y LOS BARCOS ASÍ COMO LOS BIENES MUEBLES DESTINADOS A
LA OPERACIÓN DE ELLOS.

2. ESTARAN EXENTAS DEL IMPUESTO VENEZOLANO LAS RENTAS DE-

RIVADAS DEL EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN AÉREA O MARlTl-

MA EN TRAFICO INTERNACIONAL POR EMPRESAS ALEMANAS QUE

EJERZAN TAL ACTIVIDAD.

3. U EXENCIÓN ESTABLECIDA EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES 1 Y

2 SE APLICA TAMBIÉN EN FAVOR DE LAS EMPRESAS ALEMANAS

Y DE LAS EMPRESAS VENEZOLANAS QUE PARTICIPEN EN SERVI-

CIOS EN "POOL", EN EJERCICIOS EN COMÚN DE TRANSPORTE

AÉREO O MARÍTIMO Y A OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES

DE OPERACIÓN AÉREA O MARÍTIMA.

ARTICULO IV

1. LAS AUTORIDADES COMPETENTES PODRAN REALIZAR CONSULTAS

CUANDO LO ESTIMEN CONVENIENTE, CON EL FIN DE ASEGURAR

LA RECIPROCA APLICACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRIN

CIPIOS Y DISPOSICIONES DEL PRESENTE CONVENIO. TAL CON.

SULTA PODRA SOLICITARLA CUALQUIERA DE LAS PARTES CON

TRATANTES Y ÉSTA DEBE INICIARSE DENTRO DE LOS SESENTA

DiAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA SOLICITUD.

2. LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES RELATI-

VAS A LA INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN DE ESTE CONVENIO

SERÁN RESUELTAS POR LA VlA DIPLOMÁTICA.

ARTICULO V

LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS PARTES CONTRATANTES,
A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO MENCIONADO EN EL ARTICULO IV,
ASEGURARAN QUE EL RÉGIMEN TRIBUTARIO PREVISTO EN EL PRESEN
TE CONVENIO NO SEA INDEBIDAMENTE DISFRUTADO POR EMPRESAS -
DE TERCEROS ESTADOS.

ARTICULO VI

EL PRESENTE CONVENIO SE APLICARA TAMBIÉN AL LAND BER-

LÍN EN TANTO QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE -

ALEMANIA NO HAGA UNA DECLARACIÓN EN CONTRARIO AL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA DENTRO DE LOS TRES MESES SI-
GUIENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO.

ARTICULO VII

1. EL PRESENTE CONVENIO ESTARA SUJETO A RATIFICACIÓN. Los
INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN SERÁN INTERCAMBIADOS LO
ANTES POSIBLE.

2. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARA EN VIGOR UN MES DESPUÉS
DEL INTERCAMBIO DE LOS INSTRUMENTOS DE RATIFICACIÓN.

3. DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR, EL PRESENTE CONVENIO
SERA APLICABLE EN AMBOS ESTADOS CONTRATANTES A AQUE-
LLOS IMPUESTOS QUE SE PERCIBAN POR PERIODOS FISCALES
QUE COMIENCEN EL 1* DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL DE
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO, O DESPUÉS DE
ESA FECHA.

4. EL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLI-
CA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL
DE ALEMANIA PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN A LAS EM.
PRESAS DE TRANSPORTE AÉREO Y MARÍTIMO, FIRMADO EL 17
DE MARZO DE 1978, DEJARA DE TENER EFECTOS AL MOMENTO
DE LA APLICABILIDAD DEL PRESENTE CONVENIO,

ARTICULO V I I I

EL PRESENTE CONVENIO PERMANECERÁ EN VIGOR POR TIEMPO
INDETERMINADO, PUDIENDO SER DENUNCIADO POR CADA UNA DE LAS
PARTES CONTRATANTES MEDIANTE COMUNICACIONES ESCRITAS POR
LA VÍA DIPLOMÁTICA, CON SEIS MESES DE ANTICIPACIÓN. EN
TAL CASO, EL PRESENTE CONVENIO DEJARA DE TENER EFECTO A
PARTIR DEL 1* DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL DEL VENCIMIEN-
TO DE LA NOTIFICACIÓN.

HECHO EN CARACAS, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL «ES DE
NOVIEMBRE DE 1987, EN DOS EJEMPLARES EN LOS IDIOMAS ESPA
ftOL Y ALEMÁN, SIENDO AMBOS TEXTOS IGUALMENTE AUTÉNTICOS.

POR LA REPÚBLICA DE
VENEZUELA

SIMÓN ALBERTO CONSALVI
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

POR LA REPÚBLICA FEDERAL
DE ALEMANIA

HELMUT SCHAFER
MINISTRO DE ESTADO

DADA, FIRMADA Y SELLADA EN EL PALACIO FEDERAL LEGISLATIVO
EN CARACAS, A LOS DOS oíAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO. AÑO 178* DE LA INDEPENDENCIA Y 129*
DE LA FEDERACIÓN.

EL PRESIDENTE EL VICEPRESIDENTE
CL.S.)

REn«LDO LEANDRO MORA JOSÉ RODRÍGUEZ rHIRBE

LOS SECRETJVKIOS

HÉCTOR CARPIÓ CASTILLO JOSÉ RAFAEL GARCÍA

Palacio de Miradores, en Caracas, a los veinte días del mes

de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. Año 1782 de la

Independencia y 129» de la Federación.

Cúmplase,

(L.S.)

JAIME LUSINCHI

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(L.S.)

GERMÁN NAVA CARRILLO

Refrendado.
El Ministro de Hacienda, (E)

(L.S.)

EGLE ITURBE DE BLANCO

Refrendado.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones,

(L.S.)

VICENTE PÉREZ CAVENA
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETO No. 2.422 21 de septiembre de 1988

JAIME LUSINCHI
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

En ejercicio de las facultades que le atribuye el
Articulo 2o. letra a) de la Ley de Regulación de Alquileres, en Con-
sejo de Ministros.

D E C R E T A :

ARTICULO ÚNICO: Gozarán de la exención concedida por
el literal a) del Articulo 2o. de la Ley de Regulación tSe
Alquileres, los cánones de arrendamiento de los locales comerciales
ubicados en todos los inmuebles pertenecientes al Instituto Autónomo
Corporación de Turismo de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de septiembre de
i'tL novecientos ochenta y ocho. Año 178* de la Independencia y
29 de la Federación.

JAIME LUSINCHI

(LS)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
RELACIONES INTERIORES
U.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
RELACIONES EXTERIORES
(L.S.)

REFRENDADO
LA MINISTRA DE HACIENDA (Encargada)
(L.S.)

REFRENDADO
?L MINISTRO DE LA DEFENSA

REFRENDADO
EL MINISTRO DE FOMENTO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN (Encargado)
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE SANIDAD Y
ASISTENCIA SOCIAL
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
AGRICULTURA Y CRIA
(L.S.)

SIMÓN ALBERTO CONSALVI

GERMÁN NAVA CARRILLO

EGLE ITURBE DE BLANCO

ÍTALO DEL VALLE ALLIEGRO

HÉCTOR MENESES

GENARO MOSQUERA

FRANCISCO MONTBRUN

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL TRABAJO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES
(L.S.)

WENCESLAO MANTILLA

JOSÉ ARNALDO PUIGBO MORALES

VICENTE PÉREZ CAYENA

REFRENDADO
EL MINISTRO DE JUSTICIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y DE LOS
RECURSOS NATURALES RENOVABLES
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL
DESARROLLO URBANO
(L.S.)

REFRENDADO
LA MINISTRA DE LA FAMILIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE LA
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

PEDRO ARTURO TORRES AGUDO

JULIO CESAR GIL GARCÍA

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

DECRETO N.2.423

GUILLERMO COLMENARES FINOL

CESAR QUINTANA ROMERO

VIRGINIA OLIVO DE CELLI

CARLOS CROES

MODESTO FREITES PIfiATE

HEBERTO URDANETA

JOSÉ FRANCISCO SUCRE FIGARELLA

TULIO ARENDS

LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA

ANDRÉS EDUARDO BRITO MARTÍNEZ

21 de septiembre de 1988

JADE LUSHCBI

! DE LA REPÚBLICA

En uso d* la atribución que le confiere •! Ordinal 10* del Articulo
190 de la Constitución y de conformidad con loe Artículos 5*y 30 de la
Ley Orgánica d* la Adniniatración Central/ «n Consejo de Ministros.

D E C R E T A

Reforna Parcial del Reglamento Ccg&nioo d»l Ministerio de Sanidad
y Asistencia Social contenido en el Decreto No. 1417 de fecha 26 de
Febrero de 1962.
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ARTICULO lo.: Se modifica «1 Articulo 3o. del Decreto No. 141?

de fecha 26 de Febrero de 1.982, publicado en la Gaceta Oficial No.

2932 Extraordinario, de fecha lo. d* Marzo de 1.982, el cual queda

redactado asi:

ARTIGÓLO 3o.: El Despacho del Ministro estarS integrado por la

Oficina del Ministro, la Cónsul tocia Jurídica, la Oficina Sectorial de

Planificación y Presupuesto, la Oficina Sectorial de Recursos Huraños,

la Oficina de Salud Pública Internacional, la Oficina de Información y

Relaciones Pública», la Oficina de Oontralorla Interna, la Oficina de

Secretarla General y la Oficina de Defensa Civil.

ARTIGÓLO 2o.: Se modifica el Articulo 4o. del referido Decreto

No. 1417 de fecha 26 de Febrero de 1.982, el cual queda redactado aal:

ARTIGÓLO 4o.: Los titulares de la Cónsultorla Jurídica, de la

Oficina Sectorial de Planificación y Presupuesto, de la Oficina

Sectorial de Recursos aúnanos y de la Contralorla Interna, tendrán

rango de Directores Generales Sectoriales.

ARTIGÓLO 3o.: Se elimina el Articulo So.

ARTIGÓLO 4o.: Imprímase integramente, en un solo texto, el
Decreto No. 1417 del 26 de Febrero de 1.982, con la reforma introducida
y en el correspondiente texto Onico sustituyanse por la presente
reforma, las fechas, firmas y dents datos correspondientes.

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de septiembre de
Mil Novecientos Ochenta y Ocho. Ato 176*de la Independencia y 129*de la
Federación.

{L.S.}

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
RELACIONES INTERIORES
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
RELACIONES EXTERIORES
(L.S.)

REFRENDADO
LA MINISTRA DE HACIENDA (Encargada)
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE LA DEFENSA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE FOMENTO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN (Encargado)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE SANIDAD Y
ASISTENCIA SOCIAL
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
AGRICULTURA Y CRIA
(L.S.)

JAIME LU8WCHI

SIMÓN ALBERTO CONSALVI

GERMÁN NAVA CARRILLO

ECLE ITURBE DE BLANCO

ÍTALO DEL VALLE ALLIEGRO

HÉCTOR MENESES

GENARO MOSQUERA

FRANCISCO MONTBRUN

WENCESLAO MANTILLA

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL TRABAJO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES
(L.S.)

JOSÉ ARNALDO PUIGBO MORALES

VICENTE PÉREZ CAYENA

REFRENDADO
EL MINISTRO DE JUSTICIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y DE LOS
RECURSOS NATURALES RENOVABLES
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL
DESARROLLO URBANO
(L.S.)

REFRENDADO
LA MINISTRA DE LA FAMILIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE LA
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

PEDRO ARTURO TORRES AGUDO

JULIO CESAR GIL GARCÍA

GUILLERMO COLMENARES FINC

CESAR QUINTANA ROMERO

VIRGINIA OLIVO DE CELLI

CARLOS CROES

MODESTO FREITES PÍRATE

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

HEBERTO URDANETA

JOSÉ FRANCISCO SUCRE FIGARELL

TULIO ARENDS

LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA

ANDRÉS EDUARDO BRITO MARTÍNEZ

JAIME LUSINCHI
Presidente de la República

En uso de la atribución que le confiere el Ordinal 10*del Arttcu
190 de la Constitución y de conformidad con los Artículos 5* y 30 de
Ley Orgánica de la Administración Central, en Consejo de Ministros.

D E C R E T A

el siguiente:

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL MUOSTERIO OK SANIDAD X ASISTENCIA SOOI

C A P I T U L O I

Disposiciones Generales

ARTICDLO lo.: el Ministerio de Sanidad y Asistencia Soc:
estarS integrado por el Despacho del Ministro, la Dirección General i
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inisterio, la Dirección General Sectorial de Salud, la Dirección

eneral Sectorial de Malariologla y Saneamiento Ambiental, la Dirección

•neral Sectorial de Administración y por las Direcciones y demás

ependencias que establezca el Reglamento Interno.

ARTICULO 2o.: El Ministerio de Sanidad y Asistencia Social

Idecuará su organización regional atendiendo a las previsiones del

teglamento de Regional i zacion y Participación de la Comunidad en el

íesarrollo Regional.

C A P I T U L O I I

D*l Despacho <Jtl Ministro

ARTICULO 3o.: El Despacho del Ministro estará integrado por la

Oficina del Ministro, Consultarla Jurídica, la Oficina Sectorial de

Planificación y Presupuesto, la Oficina Sectorial de Recursos Humanos,

la Oficina de Salud Publica Internacional, la Oficina de Información y

Relaciones Públicas, la Oficina Contralorla Interna, la Oficina de

Secretarla General y la Oficina de Defensa Civil.

ARTICULO «o.: Loe titulares de la Consultorfa Jurídica, de la

Oficina Sectorial de Planificación y Presupuesto, de la Oficina

•sectorial de Recursos Humanos y d* la Contralorla Interna, tendrán

.-ango de Directores General*» Sectoriales.

ARTICULO So.: La Consultor la Jurídica tendrá la competencia,

organización y régimen de funcionamiento establecidos en el Reglamento

sobre las Consultarlas Jurídicas de los Ministerios.

C A P I T U L O I I I

De la Dirección General del Ministerio

ARTICOLO 6o.: Corresponde a la Dirección General:

1.- Supervisar: las actividades de las Direcciones del Ministerio de

acuerdo con las instrucciones del Ministro.

2.- Evacuar, en ausencia del Ministro, las consultas que le comenten

los demás Directores, de lo cual dorS cuenta al Ministro.

3.- Coordinar todas las elaterios que el Ministro disponga llevar a la

cuenta del Presidente y al Consejo de Ministros.

4.- Decidir los asuntos que por delegación le confíe el Ministro.

5.- Las demás funciones que le señalen las reglas de reglamento.

C A P I T U L O I V

De la Direcciones Generales Sectoriales

ARTICOLO 7o.: Corresponde a la Dirección General Sectorial de

Salud:

1.- La formulación y ejecución y control de la política a seguir en el

sector de la salud del país.

2.- El estudio epidemiológico y social de los problemas que afectan

la salud de la población y la formulación de los programas para

controlarlos y solucionarlos.

3.- La formulación de los programas de atención médica destinados a la

protección, fomento, conservación, restitución de la salud y

rehabilitación del individuo.

4.- La coordinación, reglamentación, supervisión, inspección técnica y

orientación de las actividades y servicios públicos y privados,

en materia de salud pCblica y asistencia social.

5.- La formulación de las normas técnico-sanitarias y la vigilancia de

su cumplimento, en lo referente a los alimentos y otros

productos destinados al consuno humano y a la producción y

comercialización de productos farmacéuticos, cometióos y aus

similares de uso humano.

6.- Coordinar con el Ministerio de Agricultura y Cria la elaboración

de normas técnico-sanitarias sobre alimentos para animales

destinados al suministro de productos para el consumo humano.

7.- El registro y control de los títulos de profesionales médicas y

par«médicas.

8.- La inspección y vigilancia del ejercicio de toda profesión o

actividad que en alguna forma tenga relación con la atención a

la salud.

9.- La Regulación de loe servicios de veterinarios propios de la

competencia del Ministerio.

10.- La colaboración en la planificación y dirección de la asistencia

de las comunidades en situación de emergencia, así cono en la

coordinación de las actividades que a tales fines desarrollen

entidades publicas y privadas.

11.- La dirección, coordinación, supervisión y evaluación de todas las

actividades relacionadas con la transfusión de sangre, el

funcionamiento de los bancos de sangre, la organización de

donantes y el funcionamiento industrial del plasma conforme a la

Ley de la materia.

12.- La planificación y ejecución de programas de educación para la

salud.

13.- La supervisión y evaluación del funcionamiento técnico de loa

servicios y del cumplimiento de las normas de los progranas y del

grado de eficiencia de las actividades de atención medica integral

que presta el Ministerio.

14.- La elaboración de programas de preparación de personal y de

investigación científica en el área respectiva, en coordinación

con la dependencia competente del Ministerio de Sanidad y

Asistencia Social u otros organismos del Estado.

15.- Las damas funciones que le señalen las leyes y reglamentos.

ARTICULO 8o.: Corresponde a la Dirección General Sectorial de

Malariologla y Saneamiento Ambiental:

1.- El estudio epidemiológico de los factores del medio ambiente'que

determinan o condicionan la aparición de enfermedades y la

formulación y ejecución de los programas necesarios para centro -
larlas.

2.- El estudio y la formulación de normas y procedimientos para la

ejecución de los programas y actividades de saneamiento ambiental.

3.- La formulación de normas para la erradicación de las endemias

rurales.

4.- La formulación de normas técnico-sanitarias para la aprobación de

proyectos de urbanizaciones y construcciones y para su control sa-

nitario.

5.- El aaesoramiento técnico-sanitario de los programas regionales de

saneamiento ambiental y de los programas nacionales sobre acueduc-

tos rurales, cloacas rurales, empotramientos básicos y viviendas

rurales, asi como la supervisión del cumplimiento de los mismos

por las Direcciones Regionales de Salud.

6.- La autorización y control en la producción, venta, transporte,

almacenamiento, importación, exportación y utilización de

productos radioactivos, pesticidas y plaguicidas, sin perjuicio de

la competencia que en esta materia corresponda a otros organismos

pQblicoa; asi como la investigación aplicada de los mismos y de

los métodos y equipos para su aprovechamiento.

7.- La supervisión y evaluación del funcionamiento técnico de los ser-

vicios y del cumplimiento de las normas y de los programas y del

grado de eficiencia de las actividades de saneamiento ambiental

que realiza el Ministerio.

8.- La orientación, revisión y consolidación, en coordinación con la

Oficina Sectorial de Planificación y Presupuesto del Ministerio de

los planes y programas de saneamiento a cargo de las unidades

regionales de salud.

9.- La elaboración de programas de preparación de personal y de inves-

tigación científica en el área respectiva, en coordinación con

otras dependencias competentes del Ministerio de Sanidad y

Asistencia Social, asi como con otros organismos del Estado.

10.- Las demás funciones que le señalen las leyes y reglamentos.
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C A P I T U L O V

Da la Dirección General de Administración

ARTICULO *>.: Corresponde a la Dirección General de

Administración.

1.- Coordinar y controlar las actividades contables financieras y de

•j«cuci6n presupuestaria 4>1 Ministerio.

2.- Elaborar y evaluar la implintacicn de sistemas/ nonas y procedi-

ni«ntos en las materias de su competencia, dt acuerdo con las dis-

posiciones legales y reglamentarias.

3.- Cooperar con la Oficina Sectorial de Planificación y Presupuesto

en la formulación del presupuesto anual del Ministerio.

4.- Velar por el cumplimiento de las diaposiciones relativas a la ad-

quisición, custodia y registro de bienes y servicios.

5.- Coordinar y supervisar los procesos de licitación que se realicen

en el Ministerio.

6.- Elaborar las nonas y procedimientos para la administración de los

servicios de transporte y suministros y evaluar y controlar loa

Bisaos.

7.- Establecer sistemas y procedimientos que permitan la eficiente

prestación de los servicios administrativos.

6.- Las demás funciones que le señalen las leyes y reglamentos.

C A P I T U L O V I

Disposiciones Piñales

ARTICULO 10o.: En el Reglamento Interno se determinar* la

competencia* organización y funcionamiento de las Direcciones y demás
dependencias del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social.

AHUCHO lio.: Se deroga el Decreto No. 2570 de fecha 31 de

Enero de 1.978.

ARTICOLO 12o.: El Ministro de Sanidad y Asistencia Social queda

encargado de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de sep-

tiembre de Mil Novecientos Ochenta y Ocho. Afio 178* de la
Independencia y 129*da la Federación.

(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
RELACIONES INTERIORES
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
RELACIONES EXTERIORES
(L.S.)

REFRENDADO
LA MINISTRA DE HACIENDA (Encargada)
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE LA DEFENSA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE FOMENTO
(L.S.)

JAIME LUSIHCHI

SIMÓN ALBERTO CONSALVI

GERMÁN NAVA CARRILLO

EGLE ITURBE DE BLANCO

ÍTALO DEL VALLE ALLIEGRO

HÉCTOR MENESES

REFRENDADO
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN (Encargado)
(L.S.) GENARO MOSQUERA

REFRENDADO
EL MINISTRO DE SANIDAD Y
ASISTENCIA SOCIAL
(L.S.) FRANCISCO MONTBRUN

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
AGRICULTURA Y CRIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL TRABAJO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES
(L.S . )

REFRENDADO
EL MINISTRO DE JUSTICIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y DE LOS
RECURSOS NATURALES RENOVABLES
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DEL
DESARROLLO URBANO
(L.S.)

REFRENDADO
LA MINISTRA DE LA FAMILIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE LA
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

WENCESLAO MANTILLA

JOSÉ ARNALDO PUIGBO MORALES

VICENTE PÉREZ CAYENA

PEDRO ARTURO TORRES AGÜE

JULIO CESAR GIL GARCÍA

GUILLERMO COLMENARES FINOL

CESAR QUINTANA ROMERO

VIRGINIA OLIVO DE CELLI

CARLOS CROES

MODESTO FREITES PÍRATE

HEBERTO URDANETA

JOSÉ FRANCISCO SUCRE FIGARELL

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

REFRENDADO
EL MINISTRO DE ESTADO
(L.S.)

TULIO ÁRENOS

LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA

ANDRÉS EDUARDO BRITO MARTINÉ
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OFICINA CENTRAL DE PRESUPUESTO

República de Venezjcla - Presidencia de la República - Oficina Centra! de

Presupuesto - Niñero 3"? . raracaSi 54 dc se,,tiei»bre de 1988.- Í78° y

129°

RESUELTO:

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, en

Consejo de Ministros, y conforme a lo establecido en si Artículo 31 de la

Ley Orgánica de Réqimer. Presupuestario, se acuerda con cargo a la Ptrtida

"Rectificaciones al Presupuesto", una Rectificación por la cantidad as

DIEZ MILLONES DI BOLÍVARES (Bs. 10.000.000), con la siguiente irputaciín:

Ministerio de Relaciones Interiores

Programa:

Partida:

02 "Relaciones Políticas"

92 "Atención a los Damnificados como
Consecuencias de las Recientes -
lluvias" (a crearse) Bs. 10.000.000

Conuníouts* y P'
Por el Ejecutivo

EDUARDO AGUIIERA A.
Jefe de la Oficina Central de

Presupuesto

República de Venczuel.1 - Presidencia d.- la República - Oflcinn Central dc
Presupuesto - Número 348 - Carneas, 14 de Septiembre de 1988 - 178* y
líít

íleo:

Por disposición del ciudadano Presidente de la República, en Consejo
de Ministros •/ ccr.fcrae a lo establecido en el Articulo 31 de la Ley Orgí
nica de Rtglnou Presupuestarlo se acuerda, con cttrgo a la partida "Rcctl
ficaciones al Presupuesto'.' un.i Rcctlfieacifin por la cantidad dc CUATRO -
MIL.LOXES DE BOLÍVARES (Bs. ft.OOO.OOO.co) con la siguiente laputacíín:

DEL «HBiorrE T ns vos momio» MOOBALES

98 "A&lgnaclor.es a Organisoos del Stc
tor PGbllco"

Progra&a:
Bs.

Partida:

Sub-Parttdas
Céntrica y
Especifica:

60 "Aportaciones a Organismos del Sec
tor Pfiblico"

600-601 "Aportes para Castos de Funciona-
miento a Instituto» AutfnoKoa"

3. Instituto de Aseo Urbano para
el Are* Metropolitana dc Cara
cas

4.000.000

4.000.000

Comuniqúese y Publique».
?or «1 Ejecutivo Nacional,

EDUMS» AGUILERA A.
Jefe de la Oficina Centzal de

Presupuesto

MINISTERIO DE HACIENDA

WUSUCA a VBB1BA • WXISTBUO IX HdDBk - DUODCION CffSW. SBCICUAL Ct AOWMS
ito« CAUCAS, i» n scrnMM n I.M»

178» y 129*

Di ceafondded caí lo ettabltcldo en el ordinal IS'óel entalla 4« 4. 1« Uy Orffalc»
Mi •ni. pnvlo iafcn» «1 Oncejo é» KUaitro». esu

« E S U B L V E :

Articulo 1* H»u el 51 <k Uciobn <to 1»M. M «edifica en IM Ursino» «jw ie M-
talan «* lisMilllln la tarifa «* bcwruclte y el rttlasa le|sl de la* ceTcaderÍM ovo •
ctctfo snacelarlo y AMtripcUn coasrclal, w espectflc» a ceatlouscife:

OXIOO
(1)

rescuFcioN ooeciAi CE us HDCWCIAS omtta
in M-Val E»p LKJd.

(3) <«> (S)

61.02.05.02

61.09.00.01

Traje dt baflo especíale* para peraona*
sutectosUiadu. 1

So*tene* e*peclale» para peñones BBS*
tectcaüudu. 1

Articulo 2T- U tarifa de lafxmactfa y el Mfiacn Ut«l wfialxlo en >1 anlculo 1*
«¿lo e* aplicable a la* •ereadn-fas aipaciflcaaoite allí dncrltas.

Articulo It- U pretente RHOluclte entrar! cu víratela al slfulente dfa dc tu publi-
eaciaa en 1* CMZIA OFICIAL K U WIBUCA n VBCZUQA.

Qauttqueie y FublfqueM.
Por el Ejecutivo Ihclcml

HÉCTOR HURTADO
Ministro de Hacienda

REPÚBLICA CE VBCZUOA.- HÜOSOERIO DE HACIQCA.-
HKEBO 1913.- Caracas, 20 de septientore de 1988
178* y 129*

R E S U E L T O !

De conformidad con la atribución conferida en el ar-

ticulo 36 de la Ley de Carrera A d m i n i s t r a t i v a , en concordancia

con el articulo 69 ejuaden, >e encarga de la Dirección General

Sectorial de Servicio*, al ciudadano Hauro Lares Suerez, Direc-

tor de Bienes y Servicios Administrativos, a partir del 20 de

septiembre de 1968.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el or-

dinal 25*del artículo 20 de la Ley Orgánica de le Administración

Central, se delegan en el mencionado ciudadano, las atribuciones

y la firma de los actos y documentos que se especifican en la

Resolución N2 1.528 de fecha 28 de octubre de 1987.

Comuniqúese y publiquese. EGLE (TURBE OE BLANCO
Ministra de Hacienda. (Encargado)

REPÚBLICA DE VBCZUQA.- MINISTERIO OE HAdBCA.-
NUMESO 1914.- Caracas, 20 de aepUenbre de 1988*
178* y 129*

R E S U E L T O :

De conformidad con la atribución conferids en el ar-

ticulo 36 de la Ley de Carrera A d m i n i s t r a t i v a , en concordsncis

con el articulo 62 ejusdem, se encsrgs de la Dirección General ,

al ciudadano Raúl Anzola, Director General Sectorial de Servi-

cios, a partir del 20 de septiembre de 1988.

Cn consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el or-

dinal 25*del articulo 20 de la Ley Orgánica de Is Administración

Central, se delegan en el mencionado ciudadano las atr ibuciones

que se especificsn en la Resolución N2 1.866 de fecha 3 de agos-

to de 1988.

Comuniqúese y publiquese,

REPÚBLICA DE VENEZUELA

SUPERINTENDENCIA OE BANCOS

CARACAS. 16-09-88

EGU (TURBE DE BLANCO
Ministro de Hacienda. (Encargado)

MINISTERIO DE HACIENDA

NUMERO: 172/88

178» y J29»

R E S O L U C I Ó N

Vista la solicitud formulada por el FONDO EXTERIOR. C.A., debi-

da/Rente autorizado y domiciliado «n Caracas, para que de acuerdo a lo pre-
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visto en los Artículos 107 y 207 de la Ley General de Bancos y Otros Inst¿
tutos de Crédito, se le autorice un aumento de su capital social en la --
cantidad de DIEZ MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 10.000.000,00) elevándolo a la
suma de VEINTE MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 20.000.000,00), así como también
reformar las Cláusulas Quinta y Sexta del Documento Constitutivo - Estatu-
tario de la Compañía en lo referente a tal aumento; cumplidas coso han si-
do las formalidades de Ley, el Ejecutivo Nacional ha dispuesto y asi se re
suelve, conceder la autorización solicitada, según los términos y condicio
nes aprobados en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en
fecha 16-06-88.

Comuniqúese y Publtquese, VÍCTOR SAÚL GUTIÉRREZ N.
Superintendente de Bancos

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN-

DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00169 CARACAS, 08 DE SEPTIEMBRE

DE 1988 AÑO 178» y 129»

Por cuanto la ciudadana Carmen Rosa Grado de Salas, autori—

zada para realizar labores de mediación con el carácter de Corredor de Se

guroe, mediante Oficio N» 00882 de fecha 28 de Marzo de 1983, ha solicita

do por ante este Organismo autorización para actuar como Agente Exclusivo

Definitivo de la Empresa Seguros Tuy, Sociedad de Corretaje de Seguros S.

R.L.

Por cuanto la mencionada Productorade Seguros ha dado cumplí

miento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente Ex—

elusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones lega

les que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en concor

dancia con la Resolución N» 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1988 y Reso-

lución N» 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1988, ambas emanadas del Ministe

rio de Hacienda.

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar -

cono Corredor de Seguros a la ciudadana Carmen Rosa Grado de Salas, canee

lar su inscripción en el Libro de Registro de Corredores de Seguros y au-

torizarla para actuar como Agente Exclusivo Definitivo de la apresa Sega

ros Tuy, Sociedad de Corretaje de Seguros S.R.L. e inscribirla en el Li-

bro de Registro de Agentes de Seguros de este Organismo con el N» 22.290.

Comuniqúese y Publiquese, MORELJA CORREDOR
Superintendente de Seguros

(Encargada)

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN-

DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00170 CARACAS, 08 DE SEPTIEMBRE DE

1988 AÑO 178» y 129»

Por cuanto la ciudadana Morelys del Pilar López de Beylcune,

autorizada para realizar labores de mediación con el carácter de Corredor

de Seguros, mediante Oficio N» 01120 de fecha 18 de Abril de 1984, ha so-

licitado por ante este Organismo autorización para actuar como Agente Ex-

clusivo Definitivo de la Empresa Seguros la Seguridad, C.A.

Por cuanto la mencionada Productora de Seguros ha dado cim —

plimiento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente

Exclusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones le

gales que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en con-

cordancia con la Resolución N» 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1988 y Re-

solución N» 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1988, ambas emanadas del Minis

terio de Hacienda.

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar -

cerno Corredor de Seguros a la ciudadana Morelys del Pilar López de Beylou

ne, cancelar su inscripción en el Libro de Registro de Corredores de Se-

guros y autorizarlo, para actuar como Agente Exclusivo Definitivo de la En

presa Seguros la Seguridad, C.A. e inscribirlo.en el Libro de Registro de

Agentes de Seguros de este Organismo con el N» 22.289.

Comuniqúese y Publiquese,
HORELIA CORREDOR

Superintendente de Seguros
(Encargada)

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN--

DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00171 CARACAS, 08 DE SEPTIEMBRE DE

1988 ANO 178» y 129»

Por cuanto el ciudadano Carlos José Pineda Garóes, autorizado
para realizar labores de mediación con el carácter de Corredor de Seguros,
mediante Oficio N» 05276 de fecha 08 de Septiembre de 1986, ha solicitado
por ante este Organismo autorización para actuar cono Agente Exclusivo De
finitivo de la apresa C.N.A. de Seguros la Previsora.

Por cuanto el mencionado Productor de Seguros ha dado cumpli-

miento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente Ex-

clusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones leg¿

les que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en concor

dancia con la Resolución N» 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1988 y Resolu
ción N» 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1988, ambas emanadas del Ministe-

rio de Hacienda.

D E C I D E :

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar
como Corredor de Seguros al ciudadano Carlos José Pineda Garóes, canee—

lar su inscripción el Libro de Registro de Corredores de Seguros y autori-

zarlo para actuar como Agente Exclusivo Definitivo de la apresa C.N.A. -

de Seguros la Previsora, e inscribirlo en el Libro de Registro de Agentes

de Seguros de este Organismo con el N» 22.288.

Comuniqúese y Publiquese,
MCRELIA CORREDOR

Superintendente de Seguros
(Encargada)

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN-

DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00172 CARACAS, 08 DE SEPTIEMBRE DE

1988 AÑO 178» y 129»

Por cuanto el ciudadano Jesús Antonio Sierra Acosta, autoriza

do para realizar labores de mediación con el carácter de- Corredor de Se-

guros, mediante Oficio N» 1199 de fecha 07 de Mayo de 1980 , ha solici-

tado por ante este Organismo autorización para actuar como Agente Exclusi.

vo Definitivo de la apresa La Industrial, C.A. Sociedad de Corretaje.

Por cuanto el mencionado Productor de Seguros ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente Ex—
elusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones lega
les que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en concor
dancia con la Resolución N» 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1.988 y Reso-
lución N« 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1.988, ambas emanadas del Minis-
terio de Hacienda.

D E C I D E :

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar co

mo Corredor de Seguros al ciudadano Jesús Antonio Sierra Acosta, canee—

lar su inscripción en el Libro de Registro de Corredores de Seguros y au-

torizarlo para actuar como Agente Exclusivo Definitivo de la Empresa La -

Industrial, C.A. Sociedad de Corretaje, e inscribirlo en el Libro de Re-

gistro de Agentes de Seguros de este Organismo con el N» 22.382.

Comuniqúese y Publiquese,
MDRELIA CORREDOR

Superintendente de Seguros
(Encargada)
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EFUBUCA DE VFJCZUELA - MINISTERIO CE HACIHC* - SUPERUTOCENCIA DE SEGUROS

UCRO - 00173 CARACAS, 08 DE SEPTIEWRE DE 1.988 AÑO 1780 Y 129»

Por cuanto los ciudadanos Nicolás Riera Vita y Guillermo Felipe Calde
hj Marín, ambos venezolanos, mayores de edad, productores de seguros, casados,
tondciliados en la ciudad de Valencia, Estado Carabobo y portadores de las —
fédulas de Identidad Nos. 1.886.906 y 4.129.484 respectivamente; solicitan —
Autorización del Ejecutivo Nacional para constituir y operar una sociedad de -
porretaje de seguros, que girara bajo la denominación 'Corretaje de Seguros —
peí Marte Segunorte C.A.'.

Por cuanto los referidos productores de seguros han dado cumplimiento
a los requisitos exigidos en los artículos 26, 40 y 41 de la Ley de Empresas -
de Seguros y Reaseguros, para la constitución de dicha sociedad.

Por tanto, esta Superintendencia de Seguros, en virtud de lo eiqpuesto
en el articulo 20 de la referida Ley en concordancia con el nuneral 1 de la —
Resolución ND 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1.988 y Resolución NO 1.888 de -
fecha 24 de Agosto de 1.988 antas emanadas del Ministerio de hacienda.

Autorizar a la Sociedad 'Corretaje de Seguros Del Norte Segunorte, -
C.A.", para constituirse y operar cono tal, rf~A*n*ri inscrita en el Libro de

Registro de Sociedades de Corretaje de Seguros bajo el ND S-394.

Cúmplase con las formalidades de registro pertinentes.

Comuniqúese y Publiques*.
MORELJA CORREDOR

Superintendente de Seguros
(Encargada)

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN-

DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00174 CARACAS, 09 DE SEPTIEMBRE DE

1986 ANO 178* y 129*

Por cuanto el ciudadano Jtsúa Augusto Canelón Madrid, auto-

rizado para realizar laborea da Mediación con el carácter de Corredor d»

Seguros, Mediante Oficio N* 03929 de fecha 11 de Julio de 1986, na solicl.

tado por ante este Organismo autorización para actuar ceno Agente Exclusl

vo Definitivo de la Empresa Multibroker, C.A. Sociedad de Corretaje de Se

guros.

Por cuanto el •endonado Productor de Seguros ha dado cu»—

plisdento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente -

Exclusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones le

gales que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en con-

cordancia con la Resolución N» 1.687 da fecha 29 de Febrero de 1988 y Re-

solución N> 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1988, asbas emanadas del Minls

terio de Hacienda.

D E

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar

COBO Corredor de Seguros al ciudadano Jesús Augusto Canelón Madrid, canee

lar su inscripción en el Libro de Registro de Corredores de Seguros y au-

torizarlo para actuar cono Agente Exclusivo Definitivo de la Empresa Muí

tibroker, C.A. Sociedad da Corretaje de Seguros, e inscribirlo en el Li-

bro de Registro de Agentes de Seguros da este Organismo con el N> 22.392.

Comuniqúese y Publiques*,

MOREUA CLKKWJK
Superintendente de Seguros

(Encargada)

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN-
DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00175 CARACAS, 09 DE SEPTIEMBRE DE
1988 ANO 178» y 129*

Por cuanto el ciudadano Rafael Antonio Celis Borges, autori
zado para realizar labores de mediación con el carácter de Corredor de Se
guros, «odiante Oficio N* 03222 de fecha 14 de Mayo de 1987, ha solicita-
do por ante este Organismo autorización para actuar cono Agente Exclusivo
Definitivo de la Empresa Multibroker, C.A. Sociedad de Corretaje de Segu-
ros.

9or cuanto el «endonado Productor de Seguros ha dado cu»—
plimiento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente -
Exclusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones le
gales que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en con-
cordancia con la Resolución N« 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1988 y Re-
solución N» 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1988, antas emanadas del Minia
terio de Hacienda.

E :

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar

COBO OaimJm de Seguros al ciudadano Rafael Antonio Celis Borges, cance-

lar su inscripción en el Libro de Registro de Corredores de Seguros y au-

torizarlo para actuar OOBO Agente Exclusivo Definitivo de la Bnpresa Mutl-

tibroker, C.A. Sociedad de Corretaje de Seguros, e inscribirlo en el Li-

bro de Registro de Agentes da Seguros de este Organismo con el N» 22.393.

Comuniqúese y Publiques*,
HQRELIA CORREDOR

Superintendente de Seguros
(Encargada)

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN
DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00176 CARACAS 09 DE SEPTIEMBRE DE
1988 ANO 178* y 129»

Por cuanto el ciudadano Antonio Rafael Hernández, autoriza
do para realizar labores de mediación con el carácter de Corredor de Se-
guros, mediante Oficio N* 1728 de fecha 08 de Julio de 1980, ha solicita
do por ante este Organismo autorización para actuar como Agente Exclusi-
vo Definitivo de la Eopresa Multibroker. C.A. Sociedad de Corretaje de -
Seguros.

Por cuanto el mencionado Productor de Seguros ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidas para ejercer la actividad de Agente
Exclusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones -
legales que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en -
concordancia con la Resolución N» 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1988 y
Resolución N> 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1988, ambas emanadas del Mi
nisterio de Hacienda.

D E C E :

Revocar la autorización que le fuera conferida para actuar

coso Corredor de Seguros al ciudadano Antonio Rafael Hernández, cancelar

su inscripción en el Libro de Registro da. Corredores de Seguros y autori

zarlo para actuar cono Agente Exclusivo Definitivo de la Empresa Multi—

broker, C.A. Sociedad de Corretaje de Seguros, e inscribirlo en el Libro

de Registro de Agentes de Seguros de este Organismo con el N» 22.394.

Comuniqúese y Publfquese,

ttORELIA CORREO»
Superintendente da Seguros

(Encargada)
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REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTEN

DENCIA DE SEGUROS - NUMERO 00177 CARACAS, 09 DE SEPTIEMBRE

DE 1988 AÑO 178» y 129»

Por cuanto el ciudadano Atilio Guillermo Catalano Juri, au
torizado para realizar labores de mediación con el carácter de Corredor
de Seguros, mediante Oficio N» 04626 de fecha 19 de Diciembre de 1984, -
ha solicitado por ante este Organismo autorización para actuar como Agen
te Exclusivo Definitivo de la Btqpresa Multibroker, C.A. Sociedad de Co-
rretaje de Seguros.

Por cuanto el mencionado Productor de Seguros ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos para ejercer la actividad de Agente
Exclusivo Definitivo, esta Superintendencia en uso de las atribuciones -
legales que le confiere la Ley de Bnpreaas de Seguros y Reaseguros, en -
concordancia con la Resolución N« 1.687 de fecha 29 de Febrero de 1.988
y Resolución N« 1.888 de fecha 24 de Agosto de 1.988, antes arañadas -
del Ministerio de Hacienda.

Revocar la autorización que le fuera conferida para ac-
tuar cono Corredor de Seguros al ciudadano Atilio Guillermo Catalano Ju
ri, cancelar su inscripción en el Libro da Registro de Corredores de Se-
guros y autorizarlo para actuar con» Agenta Exclusivo Definitivo de la -
Empresa Multibroker, C.A. Sociedad de Corretaje de Seguros, e inscribir-
lo en el Libro de Registro de Agentes de Seguros de este Organismo con -
el N» 22.391.

Comuniqúese y Publíquese,

MCRELIA CORREDOR
Superintendente de Seguros
^*^ (Encargada)

REPÚBLICA DE VBEZUELA - MINISTERIO DE HACIEHM - SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS - MMERO 0179. Caracas, 15 de septiembre de 1988—

178» y 129«

El Superintendente de Seguros en uso de las facultades que le confiere la
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros :

D E C I D E :

PRDCRO.- Modificar el Artículo 70 de la Regulación de Seguro de Grupo para Cu
brir Créditos a Corto Plazo, autorizada mediante Oficios números 18.704, 20.208,
«0.440 y 3627 de fechas 16 de mayo de 1974, 23 de «ayo de 1974, 11 de agosto de
1975 y 27 de octubre de 1982, respectivamente, quedando redactado de la siguien
te forma :

" Artículo 7» PRESTACIÓN MÁXIMA ASEGURADA INICIAUCNTE "

Se establece como monto asegurado inicial máximo la cantidad
de trescientos mil bolívares ( fe 300.000,oo ).

SECUTO.- Quedan sin efecto las disposiciones contenidas en los Oficio 40.440 -
y 3627 de fechas 11 de agosto de 1975 y 27 de octubre de 1982 respectivamente,
ambas emanadas de la Superintendencia de Seguros

Comuniqúese y Publíquese

MORELIA 3. COMEDOR O.
Superintendente de Seguros

( Encargada )

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE HACIENDA - SUPERINTENDENCIA DE

SEGUROS - NUMERO 00180 CARACAS, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1.988

178» 129»

Visto que en Acta Especial N« 6 de fecha 11 de Agosto de 1.988

levantada en la Sede de la Empresa Seguros Carabobo, C.A., los funciona-
rios de la Superintendencia de Seguros dejan constancia de lo siguiente:
De prueba selectiva realizada a la Cuenta 403. Cuentas Acreedoras Diver

sas. 03. Acreedores por Coaseguro, se comprobé que la Compañía de Segu-
ros antes mencionada no viene cumpliendo con la Resolución N* 36 de fecha
21 de Marzo de 1.978, emanada de la Superintendencia de Seguros, la cual

se refiere a las Relaciones Contables y Administrativas derivadas de las
Operaciones en Coaseguro entre las Empresas de Seguros que operan en Ven¿
zuola, y las de éstas con los Productores de Seguros, toda vez que según

so demuestra en cuadro anexo, no vienen pagando a las compañías coasegura
doras, las priaas cedidas en el lapso establecido en la citada Resolución.

Visto que en la oportunidad de formular sus observaciones al -
Acta Especial antes transcrita. Seguros Carabobo C.A. expone que aceptan -
los términos en que el Acta Especial fue levantada y la infracción en ella
asentada; que sin embargo acotan que la mayoría de las empresas de segu-
ros que mantienen relación con Seguros Carabobo C.A. no les cancelan las

primas cedidas por ellas a la empresa, ni pagan los siniestros derivados -
del Coascguro; que Seguros Carabobo C.A. tiene mayores montos por cobrar
que por pagar; que la empresa realizó grandes esfuerzos en el año 1.987 pa
ra conciliar las Operaciones en Coaseguro con todas las Compañías, pero —

que no retan dispuestos a correr con un costo que no es ocasionado por sus

operaciones al no tener la correspondencia a ese esfuerzo por parte de las
demás empresas de seguros.

Visto lo expuesto, la Superintendencia de Seguros, siendo la —
oportunidad para decidir observa:

Que la Resolución N* 36 en el numeral 5a del artículo 14 dispone

que los importes correspondientes a cada empresa participante en el Coasegu
ro deben ser cancelados dentro de los quince (15) días consecutivos al últ¿
•o día del mes en que se hubiere efectuado el cobro por parte de la Compa—

nía Abridora; que del Cuadro Anexo al Acta Especial N> 6, se observa que el
lapso existente entre la fecha de cobro de la prima cedida por parte de la
CompaAía Abridora y las fechas de pago a las Coascguradoras de su participa
ci6n, en algunos casos va de tres (3) a ocho (8) meses, lo que evidencia un
retardo por parte de Seguros Carabobo C.A. en cumplir con los lapsos a que
hace referencia el numeral S del artículo 14 de la mencionada Resolución
36; que este hecho es reconocido por la empresa inspeccionada al señalar en
sus observaciones que evidentemente no dan cumpllniento a la Resolución N«-
36, pero, ello se debe a que las otras empresas tampoco pagan la prima cedi
da que le corresponde a Seguros Carabobo C.A. dentro del plazo indicado en

la Resolución; que como ya se ha señalado a la empresa en otras oportunida-
des, cada empresa de seguros que actúe como Abridora debe dar cumplimiento
a las normas que le impone la Resolución 36, independientemente que las de-
más aseguradoras cumplan o no con su obligación; que se considera inadmisi-
ble el alegato esgrimido por Seguros Carabobo C.A.

Visto que la empresa Seguros Carabobo C.A. pag6 con retardo a —
las empresas participantes la prima cedida por concepto de coaseguro, apar-
tándose del objetivo primordial de la Resolución N* 36, esto es, que las em
presas de seguros no mantengan en su poder las primas de participación que
corresponden a otras empresas de seguros, ya que éstas se encontrarían a —
riesgo sin recibir la correspondiente prima.

Visto que la Resolución N« 36, es de obligatorio cumplimiento poi
parte de las empresas de seguros; que impera sobre la Superintendencia de Si
guros una obligación permanente de velar porque las empresas de seguros den
fiel y cabal cumplimiento a las normas rectoras de su actividad;

En consecuencia, esta Superintendencia de Seguros de conformidad
con lo establecido en la letra b) del artículo 174 de la Ley de Empresas de
Seguros y Reaseguros, en concordancia con el artículo 24 de la Resolución N'

36, decide:

Sancionar a la empresa Seguros Carabobo C.A. con domicilio en la
Ciudad de Valencia, Estado Carabobo, • inscrita bajo el N* 38 _
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en el Registro de Empresas de Seguros que lleva este Organismo,-

con multa por la suma de veinte nil bolívares (Be,20.0OO,oo) Su-

na que deberá pagar en la Oficina Receptora de Fondos Nacionales

Solicítese la planilla de liquidación correspondiente.

Practiques? la notificación en los términos de Ley.

Comuniqúese y Publfquese.

MORELIA CORREDOR
Superintendente de Seguros

{Encargada)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - DIRECCIÓN

GENERAL DEL MINISTERIO - RESOLUCIÓN N* 968 CARACAS: 15-O9-S8

178° y 129°

R E S U E L T O :

Por disposición del ciudadano Presidente de la Repú
blica, oída la opinión del Consejo de la %rden de ANDRÉS BE
LLO* y cumplidas como han sido las denís formalidades legales
y reglamentarias pertinentes, se confiere la Condecoración de
la citada Orden en la Clase de BANDA DE HONOR, a los siguientes
ciudadanos:

BANDA DE HONOR

FERNANDO CERVIGON MARCOS -ascenso-

OSCAR GILBERTO DAM GONZÁLEZ

Comuniqúese y publiques», LAURA CASTILLO DE GURFINKEL
MINISTRA DE EDUCACIÓN

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - DIRECCIÓN

GENERAL DEL MINISTERIO - RESOLUCIÓN NJ 969 CARACAS: 16-O9-8

178" y 129*

R E S U E L T O :

Por disposición del ciudadano Presidente de la Repú
blica, oída la opinión del Consejo de la )̂rden de ANDRÉS BE
LLO* y cumplidas como han sido las deraís formalidades legales
y reglamentarias pertinentes, se confiere la Condecoración de
la citada Orden en la Clase de BANDA DE HONOR, al ciudadano ER
NESTO RIVAS GONZÁLEZ.

Comuniqúese y publlquese, LAURA CASTILLO DE GURFINKEL
MINISTRA DE EDUCACIÓN

REPÚBLICA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - DIRECCIÓN

GENERAL DEL MINISTERIO - RESOLUCIÓN N; 970 CARACAS: 16-O9-88

178° y 129°

R E S U E L T O :

Por disposición del ciudadano Presidente de la RepO
blica, oída la opinión del Consejo de la *0rden de ANDRÉS BE_
LLO* y cumplidas como han sido las demás formalidades legales
y reglamentarias pertinentes, se confiere la Condecoración de
la citada Orden en la Clase de MEDALLA, al ciudadano HEIVA AN
TONIO PALMAS B.

Comuniqúese y publlquese, LAURA CASTILLO DE GURFINKEL
MINISTRA DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

178° y 129°

D« conformidad coa lo establecido en el Articulo 16 del Reglamento de

la Ley d«l Estatuto d* Jubilacloae* y Pensiones, contenido «a «1

Decreto 1508 de fecha 30-04-87, se acordó Revisión al Monto d*

Jubilación otorgada al ciudadano MENDOZA GARCÍA ESPÍRITU SANIOS.

titular de la Cédula de Identidad Nro. 299.74}, con un monto Mensual

permanente d« NUEVE MIL NOVECIENTOS BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs.

9.900,00), a partir del 01-05-88.

Comuniqúese y publique». FRANCISCO MONTBRUN
Ministro de Sanidad y Asistencia Social.

C:1.197

30 de Septiembre de 1.966 .-178°? 123

SLuJlo:
Por disposición del Ciudadano Presidente d» la RepCblica y de

conformidad eco el Artículo 4to. Ordinal 2do. y Artículos 6to. y 36 de

la Ley de Carrera Administrativa, e* designa al Ciudadano IMUO ABCHI

titular d» la ctdula de identidad NI 3.048.457, DIRBCKXt

.en la - Dirección Sub-Regional de Salud del Territorio

Federal Delta Amacuro> en sustitución de la Dra. Elina Margarita Cotfia

Narrara/ titular de la cédula de identidad N* 3.047.916, quien pasa a

otro destino.

De conformidad con «1 Articulo 4to. del Reglamento de la Ley Orgánica

del Régimen Presupuestario Sota* Avances o Adelantos de Fondos a

Funcionarios, queda autorizado para que con el carácter que se le
otorga con la presente Resolución actué como OBKMMBB de la

mencionada Unidad Básica que se identifica con el W» 11-23-1-O2-001.
Esta Resolución deja sin efecto la Nro. 1.192 de fecha OS de
septiembre de 1.968.

Comuniqúese y publiquese. FRANCISCO MONTBRUN
Ministro de Sanidad y Asistencia Social.

20 de Seti-br. de 1.968 • - J25°

Por disposición del Ciudadano Presidente de la RepOolica y de
conformidad con lo establecido en el Ordinal 2do. del Articulo 4to.

Ordinal lero. del Articulo 6to. y 36 de la Ley de Carrera
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Administrativa, se designa cocno fCDIOO OIRBCIOR HOSPITAL II

(ENCARGADO),on el Hospital General *Dr. Josí Francisco Urdaneta" de

Calabozo, Estado Gu&rico, Tipo II / al ciudadano Dr. JUAN SAÚL

NNOTMB OKZALBZ, titular de la cédula do identidad N* 3.349.575,

hasta tanto dure la ausencia de su titular Dr. Jorge Prada, titular de

la c&Jula de identidad N* 213.705.

Do confornidad con el Artículo 4to. del Reglamento de la Ley Orgánica

de Redimen Presupuestario Sobre Avances o Adelantos de Fondos a

Funcionarios! queda autorizado para que con el carácter que se le

otorgj con la presente Resolución, actúo con» CDBOMMNIE de la

mencionada Unidad Básica que se identifica con el oEdigo N* :

11-10-2-O4-004.

Comuniqúese y publlquese. FRANCISCO MONTBRUN
Ministro do Sanidad y Asistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y CRIA

.REPÚBLICA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE AGRICULTURA Y CRIA.-
i
PROCURADURÍA AGRARIA NACIONAL.- DIRECCIÓN SUPERIOR,CARACAS

DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.

AÑOS 1780 y 1290

R E S U E L T O

En uso de la facultad que me confieren los artículos 30 y 31

de la Ley OrgAnica de Tribunales y Procedimientos Agrarios

y oída la opinión del Consejo de la Procuraduría Agraria, se

designa como Procurador Agrario Auxiliar con el carácter do

Adjunto Encargado, con competencia en todo el Territorio Nacio-

nal y con sede en la ciudad de Caracas, a la Dra. TRINIDAD

ALCIRA GÓMEZ DE UGAS, titular do la Cédula de Identidad NO

2.095.339, durante la ausencia de su titular el Dr. Iván Vanes

Dolando, con las atribuciones y facultades que le acuerda la

mencionada Ley.

y piqúese AURA LORFIO DE «*«*
Procurador Agrario Nacional

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Y COMUNICACIONES

«EPU8ÍICA PE VENEZUELA. MINISTERIO PE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES.
INSTITUTO POSTAL TELEGRÁFICO PE VENEZUELA N' M CARACAS, 2' PE
SEPTIEMBRE pE l««í
i7<* v if«*

POA diipoticit*. dt¿ íiudadtuio rmuUtKU dt ta KtptkUc*. y ex
oVuí can tt <Atabtt¿ido ex U kalcMto t' dt ta. RttoCuctcn H' ÍM, pcibf<enrt« ex tí
Gaceta OlieJaJL N' Í4.041, di Itelut U dt ¿tptitflvu. dt 1911, dt ea*to**idtd can
to íupauío tu tí Anttcuío 4Í LUtnat c) y l«, UtMat <l| <tt ta. Uy oue CMta. ai
liuttíuto Potíot TtttgxíUco dt VtntzuíZa, publicada tu ta Qtctft. Oi-UUaí tft.146,
í*t*ao*d¿iuuUo dtt ti dt tMM> dt H7J.

R E S U E L V E

fMÜcuto I' Se opuitban y ttgaíUan ^¿r^tMLu Hit (590.OJO) T«A«¿ PoUaíe* dt
un [M 40/c motivo y Un (W OcUnitntai (1.ÍÍÍ) Sob*e* dt PAXJKA VÍA, CMAÍAPOK -
ditxUA a ta u*MAr. camtmon&Uva de. toi "50 Af.04 dt ta Coxt*aivOa. Ge*vuU dt
ta RtpíM*ta-, e*tos c»ptcÁe4 <ut«o* ¿xf*M*¿ pe*. Cx¿4icM AwUXd --

. a toj, vatoAt¿ y ca*t¿dadt¿ diACMJtiradot, de t&

VALOR S¿.

)0,oo
5,oo

CAVTIPAP

500.000
1.500

2* La Itctpciir, de. ttn, timbntA y tt natOAettado de. t&¿ Sobrio dt Rtirac/t
Vía, ItfúfJi tuga* tí día 14 dt otíubrjt dt Wí, CJt ta 0{,icina Titailtica No&coiuU
CvuKtiíat, y en eJt tadiloHÁuM dtt fdiiicio Sede de te. ConUuttMl&. A. Andtiíii Ee-
tto, Ccsiocat, con naJaítttoí (MIJO. tiiaapccJJiK apaniux. tr. tí dibujo

Comjitquitt g Fvrnondo Rodrlguax Chlrinoi
Pfcsidentc del Directorio

dol Instituto Poslol Telegrófico
do Vonezuolo

MINISTERIO DE JUSTICIA

REPÚBLICA DE VENBZUELA-MINISTBRJO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN DE REGISTROS Y NOTARIAS-RESOLUCION

N1 103 CARACAS, 08 DE SEPTIEMBRE DE 1.988.-
178* y 129*

RESUELTO;

. Por disposición del ciudadano Presidente

de la República y Resolución de este Despacho,

de conformidad con el artículo 13 de la Ley

de Registro Público, se designa al ciudadano-

Abog. Luis Daniel Sosa Salaxar, titular de la

Cédula de Identidad N* S61.793, Registrador -

Principal del Estado Monagas, en sustitución-

de la ciudadana Abog. Kliíainc Antonieta Cala

trava Armas, quien renunció.

Comuniqúese y publique». PEDRO ARTURO TORRES AGUDO
Ministro de Justicia.

REPÚBLICA PE VEWEZUf LA-KINISTERIO PE JUSTICIA

PIRECCIOV PE REGISTROS V VOTARÍAS- RESOLUCIÓN

N-' 104 CARACAS, 12 PE SEPTIEMBRE PE I.9ÍÍ

171-' y !2«i

RESUELTO:

Po\ di¿pc¿icifn átí ciudadano

de. ta fte.f>Ci>t¿.ca. y Reio/ucioV. de ejíe

de. conioimidad con to pautado en tí
S: dít ttetjtairento da Natalia* Pública* , ¿e de

4¿gna a ía ciudadana Abog. Uavtha ToiAei Mo-

cha, poníadona de. ta Cíduta. di Identidad N:

4. 077. 520, Hotanio Publico en la Notarán Pá-

btica de Cuidad BotívaA, litado BoUvut, con

canívt&i ¿nivUxo, nienOiaí, diwc ta ttpoMu¿ín

ttxpoiat det T¿tutas. de dicho c.ar.gc, ciudada-

no Abog. Qwotde ¿.vita, qui.fr. kas.f. uto de ¿ui

tegate¿.

PEDRO ARTURO TORRES AGUDO
Ministro de Justicia.Comuniqúese y publiqu<u«.

REPÚBLICA PE l€WEZUELA-MINISTERI0 PE JUSTICIA

PIRECCI0N PE REGISTROS V WOTAR7AS-RfSOLUCIÓN

W-' 105 CARACAS, 12 Pí SfPTIEHSRt PE I.9ÍÍ

Po* d<¿po¿¿c¿(r. dtt ciudadano

de ta Ke.púbtifct u Rejo/u&itfr. de Míe Pzipacko,

de. íon^oAttidad con to paulado en e/ axtícuíc
S: de.t Stegtamnto de Hotafiíat Púbticaí, ¿e de

¿igna a ta ciudadana Abog. Mx>ciya de. Jt¿ü¿ Con
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zítcz Pavid, poxtadona de. ta Cédula de. 1 dente

íad Ni 4.715.263, Nota/iio Publica ín ta Nota

n¿a Publica Piímfio. dt Puente Oidoz, E*íado8o
con cosuícteA inte lino, mientuoj, diwt tu.

tfn temporal de ta T¿tulaA de dicho CM

go, ciudadana Abog. Iné* Matla Hamitton de Bfta

vo, quien hafií u*o de ¿u* vacaciones legales.

Comuniqúese y publíquese. PEDRO ARTURO TORRES AGUDO
Ministro de Justicia.

MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO

REPÚBLICA DK VENEZUELA

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 20-09-1988

MINISTERIO DEL DESARROLLO URBANO

NUMERO 501!

178» y 129»

R E S U E L T O

Por disposición doi ciudadano Presidente de la República y Resolución

de este Despacho yo nombra a partir del 19 de Septiembre de 1988, a la

ciudadana NANCY GARCÍA DE MONCADA,cédula de Identidad No.3.216.048,Direc-

tora Encargada de la Oficina de Control de Gestión Administrativa.

Comuniqúese y Publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional.

CESAR QUINTANA ROMERO
Ministro del Desarrollo Urbano.

MINISTERIO DE LA FAMILIA

REPÚBLICA PE «NEZUELA - MINISTERIO PE LA FAMILIA - PESPACHO PE U MINISTRA

NUMERO 40Í . CARACAS, 19 PE SEPTIEMBRE PE I9ÍÍ. I7Í* y 1295.

R E S U E L T O :

Pon. diipoiio.id'H del ciudadano Presidente dt ta República y di conformidad con
ít antícuto 65 de ta Ley dít tttatuto Sobne et Régimen de Jub¿&ictone¿ y Pen-

4¿one¿ de loó funcionarúoí o Empleado* Público* de la Admúu¿¿tac¿o'n Pública
Nacional, de toí Eítadoi y de loa Municipio*, en crncotdoncca con el antícuto

14 de iu Reglamento, «e le otolga Jubilación Eipecial a la ciudadana ALICIA

POMINGUE2 PE PIZARRO, identificada con la Cídula de Identidad H- 9Í4.533, pan

la cantidad de SEIS MU TRESCIENTOS SETENTA V OCHO BOLÍVARES CON SETENTA V -

CINCO CÉNTIMOS (84. 6.371,75) mengúale*, mÍ4 e/ Bono CompensatoAio pon UN MU

DOSCIENTOS SETENTA V CINCO BOLÍVARES CON SETENTA / CINCO CÉNTIMOS (84.1.275,75)

meniualfcs, pagadero* peí quincena* vencida*; en viitud de fue dicha ¿uncicruuia
pte*en¿a ttattoinoi de *alud y poi cuanto ha ptutado *u* *&tvicio* du4an¿e -
veintiún 121} año* « t*e* (3) me*e* a la Aamini*t/tacijn Pública Nacional. La

mencionada ¿unciona/Ua *e ha desempeñado como A*i*tente E/ecutivo en el Pe*pa

cfio de la W¿ni*t/ia. El te¿e*ido monto covie*ponde al 52,50 del *ue¿do ba*e -
de la ^(uicioniaia. la peniián de jubilación *e nana e¿eotiva a pOAtiti dít 15

de Septiemb/te de I9SS.

COMUNIQÚESE y PUBLIQUESE,
Poi el Ejecutivo Nacional.

VIRGINIA OLIVO DE CELLI
Ministra de la Familia.

CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA DE VENEZUELA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESPACHO DEL CONTR4U*

Caracas,

No. DC-3-3-R-094
178" y 129»

R E S U E L T O

De conforoidad con lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley OrgS

nica de la Contraloria General de la República, se designa al ciudadano

IVAN ROJAS CORDOVA, titular de la cédula de identidad No. 950.361, DIREC

TOR DE CONTROL DEL SECTOR EDUCACION^CIENCIA Y CULTURA de la Dirección Gene

ral de Control de la Administración Descentralizada de esta Contraloria Ge

neral de la República, en comisión de servicios, a partir del dia 19 de

septiembre de 1988, inclusive.

En consecuencia, queda autorizado para ejercer las atribuciones

previstas en el articulo 12 del Reglamento Interno de la Contraloria Gene-

ral de la República y el articulo 10 de la Resolución Organizativa No. 5

de esta Contraloria, publicados en la Gaceta Oficial de la República de Ve

nezuela No. 3963 extraordinario del 17 de febrero de 1987.

Comuniqúese y publfquese.
RAM3N MEDINA

Contralor General de la tepGblica

CONSEJO DE L'A JUDICATURA

REPÚBLICA DE VENEZUELA

Nt 1.398

178»

CONSEJO DE LA JUDICATURA

CARACAS, 1°DE AGOSTO DE 1988.

129»

R E S U E L T O

De conformidad con lo dispuesto- en el Articulo 4»

del Reglamento de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario sobre

Avances o Adelantos de Fondos a Funcionarios, y en concordancia

con lo establecido en la Resolución de este Organismo N« 1.287 de

fecha 15 de diciembre de 1987, se autoriza al ciudadano David

Vargas Berríos, titular de la Cédula de Identidad N» 3.856.206.

quien reasumió el cargo de Administrador III, de la Oficina de

Servicios Administrativos 'del Estado Yaracuy, a partir del 27-7-88.

para que siga actuando como Cuentadante en la Unidad Operativa

Oficina de Servicios Administrativos del Estado Yaracuy, Código N»

22-20-4-05-001, luego de habérsele vencido sus vacaciones.

Comuniqúese y publíquese.

REPÚBLICA DE VENEZUELA

N» 1.437

Verónica Peñalver de Lepage
Presidente

CONSEJO DE LA JUDICATURA

CARACAS. 09 DE SEPTIEMBRE DE 1.988.

178» y 129»

R E S U E L T O

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4» del

Reglamento de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario sobre

Avances o Adelantos de Fondos a Funcionarios, y en concordancia

con lo establecido en la Resolución de este Organismo N« 1.287 de

fecha 15 de diciembre de 1.987, se autoriza a la ciudadana
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Ait. 11.—La GACETA OFICIAL, creada por Decreto •
Ejecutivo del 11 de octubre de 1872. continuaré edi-
tándose en la Imprenta Nacional con la denomina-
ción GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE VENEZUELA.

Art. 12.-La GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE VENEZUELA, se publicará todos los días
hábiles, sin perjuicio de. que se editen números extra-
ordinarios siempre que fuere necesario: y deberán
Insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que
hayan de publicarse.

Parágrafo Único.—Las ediciones extraordinarias de
la GACETA OFICIAL tendrán una numeración especial.

Art. 13.—En la GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE VENEZUELA, se publicarán los actos de
los Poderes Públicos que deberán insertarse y aquéllos
cuya Inclusión sea considerada conveniente por el Eje-
cutivo Nacional.

Articulo 14.—Las Leyes. Decretos y demás actos ofi-
ciales tendrán carácter de públicos por el hecho de
aparecer en la GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán
fuerza de documentos públicos.

MIGOALIA CASTRO HERNÁNDEZ, titular de la Cédula de Identidad N«

3.635.897, quien reasumió el cargo de Administrador V, de la

Oficina A d m i n i s t r a t i v a del Estado Mérlda. a partir 08-09-88, para

que siga actuando como Cuentadante en la Unidad Básica O f i c i n a

A d m i n i s t r a t i v a del Estado Herida, Código N« 22-12-2-02-001.

luego de habérsele vencido sus vacaciones.

Comuniqúese y pobliquese.

REPÚBLICA DE VENEZUELA

N« 1.440

Verónica Peñalver de Lepage
Presidente

CONSEJO OE LA JUDICATURA

CARACAS. 14 OE SEPTIEMBRE DE 1.988

178» y 129»

R E S U E L T O

El Consejo de la Judicatura en ejercicio de la atribij

clin que le confiere el literal b) del Artículo 121 de la Ley

Orgínlca del Poder Judicial, hace la siguiente designación:

DEFENSORIA PUBLICA SEGUNDA DE PRESOS DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL DEL ESTADO GUARICO: (Calabozo)

Suplente: t>) Ab. Ululan Baute Mendoza

Comunfqu*** y publique»*.

Verónica Peñalver de
Presidente

AVISOS
EDICTO

REPÚBLICA DE VENEZUELA

En su nombre:

El Juzgado Segundo de Primera Instancia en lo Civil y
Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Ara-
gua. — Maracay. 11 de julio de 1988. — 178? y 129»

Haco saber:

A los sucesores de los ciudadanos María Jorge Torrealba
de Villalba; Eudoro: Cipriano: Alfonzo: Gregoria y María
Eva Torrealba y a todas aquellas personas que se crean
asistidos de algún derecho en el presente procedimiento,
que deben comparecer por ante este Tribunal dentro del
término de noventa (90) días contados a partir de la última
publicación que del presente Edicto se haga en la GACETA
OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, y en un perió-
dico de amplia circulación nacional, durante sesenta (60)
días, dos veces por semana, a fin de hacer sus derechos
en el juicio que por declaratoria de Extinción de Hipoteca,
les tiene intentado el ciudadano Manuel Salvador Noguera
Crespo, asistido de la abogada en ejercicio ciudadana
Carmen Cecilia Rojas de Noguera, y que fue constituida
según documento protocolizado por ante la Oficina Subal-
terna del 1er. Circuito del Distrito Girardot del Estado
Aragua. en fecha 26 de marzo de 1969, bajo el N< 54;
folio 17 vto.. Protocolo 1», Tomo 3.

Se les hace saber igualmente que si no comparecen
en el término anteriormente señalado, se les designará
Defensor de Desconocidos, con quien se entenderá la
citación y demás diligencias del juicio, todo en atención
a lo dispuesto en los artículos 145 y 146 del Código de
Procedimiento Civil; advirtiéndose que la fijación a las
puertas del Tribunal no se hará, hasta tanto conste en
autos la publicación y fijación de Ley.

El Juez.

El Secretario.

Exp. N? 23027-88.

Francisco Russo B

Oswaido Rotho V.
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